
Para estudiantes regulares avanzados de 
IA e IM - con 40% de asignaturas 
aprobadas (no cuentan los créditos).



Modalidad presencial – 2026-1



¿Cómo se financia el intercambio?
 La universidad de origen (UNER) aporta una ayuda
económica para gastos de traslado de cada becario
seleccionado.

 La universidad anfitriona provee, durante todo el
período de su estadía, alojamiento y alimentación de los
estudiantes que reciba (ver carpetas). Puede ser
alojamiento en residencia universitaria o privada a
compartir con otros estudiantes o con familia anfitriona
local.

 El estudiante afrontará los gastos que demande
obtener el pasaporte, la visa, si fuera necesaria,
traslado/s a Buenos Aires y contratar un seguro, así
como también demás erogaciones personales no
cubiertas por el financiamiento de las universidades.
(SEGURO´26- UNER)







Cuál deberían ser los pasos a seguir si estás interesado/a? 
Enseguida de leer la información completa, mirar con atención los 

planes de estudio de las carreras/universidades de destino que les 

interesa/n. Para acceder a los programas de las asignaturas 

intentar buscarlos o solicitarlos por este medio. NO escribir a las 

universidades de destino. Me los piden a mí y yo lo solicito a RRII 

de Rectorado. Esa es la vía de comunicación a seguir.

EN LAS CARPETAS COMPARTIDAS (una x PROGRAMA) 

se encuentra INFORMACIÓN DETALLADA de 

CONDICIONES DE ALOJAMIENTO OFRECIDO, SI 

HUBIERA ALGÚN OTRO FORMULARIO DE 

INSCRIPCIÓN, FECHAS LÍMITE Y FECHAS DE 

CURSADO DE CADA UNIVERSIDAD EN 

PARTICULAR.



PASO 1- INSCRIPCIÓN:  hasta el jueves 16/10 a las 12

(online y personalmente en Secretaría Académica)



ES FUNDAMENTAL elegir/encontrar un programa con asignaturas que 
sean MUY similares a las de acá ya que para inscribirse se deberá 
solicitar a docente/s de esas cátedras un análisis de posible 
homologación al regreso de ser aprobada .









Completar sólo el nombre de las asignaturas que se desea
cursar y el de las posibles equivalencias – si las hubiera-
para comenzar -



Lo completa Secretaría Académica una vez formalizados los
análisis de posibles homologaciones





IMPORTANTE: 

Se debe presentar TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA + 

si hubiera algún formulario o documento específico de alguna 

universidad en particular de manera digital – 1 email para 

CADA postulación, si hubiera más de una- a 

internacionales.fcal@uner.edu.ar

IMPORTANTE: cómo nombrar cada archivo adjunto. 

DNI_ Gonzalez_ IM _ PILA_ Chapingo 

Analítico_ Gonzalez_ IM _ PILA_ Chapingo 

También deberán presentarse los documentos de forma 

impresa – cada postulación x separado-

DNI, certificado analítico y de alumno regular – sólo 1 copia 

impresa- En Oficina de Depto.de Cs. Sociales y Humanísticas 

(Cartel: IDIOMAS)-

mailto:internacionales.fcal@uner.edu.ar


Paso 2: La Comisión Evaluadora de Becas de Intercambio
Internacionales (FCAL) entrevistará a los candidatos y
hará un orden de mérito por universidad de destino y
uno de todos los postulantes de FCAL.

Paso 3: RRII (FCAL) eleva los legajos de los postulantes a
Internacionales de la UNER (Rectorado). Quién esté en
el 1º lugar de FCAL tendrá más chances, pero no se le
garantiza una plaza. Asimismo, tendrán más
posibilidades quienes se inscriban a varias
universidades de destino. Además del mérito
académico y personal existe un factor suerte.

Paso 4: RRII de UNER (Rectorado) junto a una Comisión
Evaluadora de Becas de Intercambio Internacionales
conformada por asesores de las diferentes facultades
seleccionará un becario para cada una de las
universidades de la convocatoria.



Coordinación de Relaciones Internacionales y
Movilidad Estudiantil y Docente

internacionales.fcal@uner.edu.ar
(Lic. Trad. Guillermina Chabrillon)

mailto:internacionales.fcal@uner.edu.ar

